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OLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA D™ MADRID

LDVERTENGIA IMPORTANTE
diatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
llar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

yInlno^
~ **»«">« P-etas; seimestr*, 90,

Anuncios, linea o fracdón, sds pesetas.tJTr?, *
Maírid'

-
W^fe, So pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200,

<>««<=*- Las lineas se iniden por el total del espacio que ocupe ei anuncia.«Administración y Talleres:
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

\u25a0

—
Teléfs- 265814 y 253202. —iApartado 937.-io: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la- tarde.

con 7 de en la Administra-ní™ ftm™*? ?ZICUL> «^e del Doctor Esquerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esteCapital, erectamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión dd importe por giro postaL^
Núme' I

\u25a0**<********

Número atrasado: 1,50 pesetas

del ano 1956, el justificante de estar al
comente en el abono del canon de~coin-cidencra y Lrbro de Reclamaciones._ Los titulares de tarjetas de otras se-nes serán avisados oportunamente, por
la inclusrón de anuncios en la Prensa yen el tablón indicador de esta Jefatura.Madrid, 26 de marzo de 19=7

—
ElIngeniero Jefe, R. Silvela.

oíamiento de Madrid tica en la materia o referencia de los Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presiden-te de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

mismos.

Getafe, 27 de marzo de 1957.
—

:E» ALcalde, J. VergaraM
C—1.545 )\u25a0

aria.— Sección de Fomento.
—

Ne-
gociado de Urbanización Contencioso-Administrativo de Madrid

EVOLUCION DE FIANZA
(O.-32. 678) Hago saber: Que por don Manuel Je-rez González y otros se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. n, de 1957, contra acuerdo de
la excelentísima Comisión Municipal Per-
manente de Madrid, de 11 de julio de
1956, referente al cumplimiento de la sen-
tencia de este Tribunal de 31 de octubre
fe 1955. sobre la situadón económico-
administrativa de los Peones especialis-
tas de Talleres Generales y Transportes
de dicha Corporación.

CENICIENTOS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento hace saber:
cumplimlento de lo dispuesto en
culo 88 del Reglamento de Con-
m de _ las Corporaciones locales,
: público que durante el plazo .de
días, contados a partir de la fe-

(G. C—i.5S9) Que formada la rectificación anual delPadrón de Habitantes de este término
municipal, relativa al día 31 de diciem-
bre de 1956, se halla expuesta al pú-
blico durante el plazo reglamentario, al
objeto de oír reclamaciones que pudie-
ran presentarse.

nsereión de este anuncio, pue-
-rularse reclamaciones por quie-
n tener algún derecho exigible
i del contrato garantizado por
icaela Riquelme, como contra-
las obras de urbanización de
da fase de la Colonia Virgen
, adjudicadas en 31 de julio de

Ministerio de Trabajo
Delegación Provincial

El próximo día 1 de abril, conmemo-
ración del Día de la Victoria, el comer-
cio en general y las oficinas y despachos
de esta capital suspenderán toda activi-
dad a las once de la mañana, reanudán-
dose la jornada normal por la tarde, a
la hora de costumbre.

Cenicientos 27 de marzo de 101:7
El Alcalde, E. Zurdo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.(G. C—1.542) ÍX—739)

MANZANARES EL REAL
Madrid, a 22 de marzo de 1957.— -El

Secretario, I. Almonacid.
—

El Presiden-te, Luis Rubio.nd, 30 de marzo de 1957.
—

-El
rio general, Juan Jjosé JFernán-

Se encuentran expuestos al público losdocumentos de la rectificación del Pa-
drón de Habitantes con referencia al 31de diciembre de 1956, por espado de
quince días, durante el cual pueden pre-
sentarse las reclamaciones que se esti-men pertinentes.

Las horas perdidas por-esta causa ten
drán el carácter de abonables y no re
cuperables.

(G. C-^.467)

(A.—7.472) Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

Madrid, 29 de marzo de 1957. E
Delegado de Trabajo (Firmado).iría.—Sección de Fomento Ne-

gado de Obras en Edificios (G. C —i.617) Manzanares el Real, 26 de marzo de
1957.— El Alcalde (Firmado).

(G. C.^1.543) tX.—737)

Contencioso-Administrativo de Madrid
Municipales Hago saber: Que por doña Amelia Ra-

nura Valderrama se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 10, de 1957, contra denegación
tácita del excelentísimo Ayuntamiento
sobre licencia de apertura para el comer-cio de pescadería en la calle Francisco
Bodega, núm. 19, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

cumplimiento de lo dispuesto en
:ulo 88 del Reglamento de Con-
'n de las Corporaciones locales,
¡público que durante el plazo dedías, contados a partir de la fe-
mserción de este anuncio, pue-"mularse reclamadones por quie-

an tener algún derecho exigible
)« del contrato garantizado por
se Luis Rodríguez, como contra-'

tós. obras de -reforma de la ins-
'\u25a0 eléctrica y calefacción en la Ins-. general de los Servicios Técni-
ludicadas en 14 de abril de 1955.'.d> 27 de marzo de 1957.— El"°

general, Juan José Fernán-

AYUNTAMIENTOS ARGANDA DEL REY
Queda expuesta en la Secretaría de

este Ayuntamiento, en término de quin-
ce días, la rectificación del Padrón de
Habitantes de! año 1956, pa-ra oír recla-

VILLANUEVA DEL PARDILLO
En cumplimiento de lo que determina

el párrafo segundo del artículo 790 del
texto refundido de la ley de Régimen
Local, quedan expuestas en la Secreta-
da de este Ayuntamiento, por término de
quince .días, la cuenta general del Pre-
supuesto de 1956, así como también la
cuenta de caudales rendida por el De-
positario y la de administración del Pa-
trimonio, con sus justificantes y dicta-
men de la Comisión, durante cuyo plazo
y ocho días más podrán formularse por
escrito reparos y observaciones por quien
lo desee.

Arganda del Rey, 28 de marzo de,

1957.— El Alcalde (Firmado).
(G. C—1.546) (X.-738)

maciones

Madrid, a 22 de marzo de 1957.— ElSecretario, I. Almonacid.— El Presiden-
te, Luis Rubio.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

(G. C—1.468)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

administrativo
(A.-7.471)

Villanueva del Pardillo, 26 de marzo
de 1957.

—
El Alcalde, Eusebio Lozano.

EDICTOS
Hago saber: Que por don Julio San-

cemi Gascón se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 36, de 1957, contra decreto del exce-
lentísimo señor Alcalde-Presidente, de 28
de noviembre de 1956, sobre situación
administrativa del recurrente como jefe
de la Oficina de Intervención del Mer-
cado Central de Patatas.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués dc
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

ra de Obras Públicas de la
Provincia de Madrid
!otl efe Circulación y Transportes

PW Carretera

(G. C—1.544) —32.677)

GETAFE Contencioso-Administrativo de Madrid
Durante el plazo de veinte días hábi-

les se admitirán en la Intervención de
este Ayuntamiento proposiciones para
realizar la administración y gestión del
arbitrio sobre el incremento del valor
de los terrenos, a fin.dc convenir la pres-
tación de dicho servicio con arreglo al
artículo 8° del Reglamento de Funcio-
narlos de Administración Local, por un
año, pronrogable mediante acuerdo ex-

Hago saber:' Que por don José Me-
dina Peláez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 14, de 1957, contra decreto del exce-
lentísimo señor Alcalde-Presidente dd
Ayuntamiento de Madrid, de 20 de di-
ciembre de 1956, por el que se deniega
prórroga de un año en el plazo de reten-
ción de la finca núm. 11 de la calle del
Duque de Sexto, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

DE TRANSPORTES POR
BARRETERA

Lo que se. hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Levde esta jurisdicción.

'o la REVISIÓN de las tar-
msportes, los titulares dee tetig:an concedida autori-»s series M. D. C

'

N v.uarán el VISADO durante
JU del 7 de abril al 4 de

\u25a0< del corriente año, en
l^íriistín de Bethencourt,
Pe DIEZ a DOCE de la
"encfo presentas- el VISADO

Madrid, a 26 de marzo de 1957. EiSecretario, I. Almonacid.— El Presiden-te, Luis Rubio.
preso (G. C —1.496

Los concursantes expresarán libre-
mente en sus propuestas las condicio-isive
nes en que se comprometen a llevar a
cabo el trabajo o funciones objeto del
convenio, acompañando documentos acre-
ditativos de sus conodmientos y prác-

Madrid, a
Secretario, 'I

22 de marzo de 1957.
—

El
Almonacid.

—El Presiden-

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.
Hago saber: Que por doña Eusebia

re, Luis Rubio
(G. C—1.466)
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Cabezón Picado se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 32, de 1957, contra acuerdo de la
excelentísima Comisión Municipal Per-
manente de 2 de noviembre de 1956, por
ei que se declaró en estado de. ruina la
finca núm. 8 de la plaza de la Cebada,
de esta capital.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

también tapizadas, un armario-librería
de dos cuerpos, con entrepaños en el
centro y puertas laterales en su parte
superior, y tres departamentos, con puer-
tas, en la inferior; todo haciendo juego
y en buen uso. »

Hinjos, y espalda, con calle del p-
Inscrita al tomo trescientos cuaren !dos, libro sesenta y cinco, folio do¿
tos cuatro vuelto, finca número m:mil cinco, inscripción cuarta »

Para cuya subasta que tendrá fa,en la Sala audiencia de este Tuzo--,,/"1
to en la calle del General Castañosmero uno, se ha señalado el día cúde mayo próximo, a las doce de su ,
ñaña, anunciándose al público su obración bajo las siguientes condición

Hago saber : Que por don Gerardo
Fernández Lanseros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 27, de 1957, contra acuerdo de
•la excelentísima Comisión Municipal Per-
manente de Madrid, de 2 de enero de
1957, sobre reconocimiento de categoría
como Subjefe de Sección del Cuerpo Téc-
nicor Administrativo.

Y se advierte a los licitadores

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

Madrid, a. 22 de marzo de 1957.— El
Secretarlo, I. Almonacid.

—El Presiden-
te, Luis Rubio.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder; y

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Primera
(G. C-1.465) birve de tipo para esta segunda

-
basta la cantidad dé setenta y cinco i
pesetas, o sea el setenta y cincociento de la que sirvió de base para
primera, no

__
admitiéndose postura al<na que sea Inferior al mencionado ti

Que los referidos bienes objeto de su-
basta se encuentran depositados en po-
der del propio ejecutado, don Manuel
Caños San Ciríaco, que tiene su domi-
cilio en la calle de Francisco" Silvela, nú-
mero setenta y ocho, piso primero A.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de la
Administración, que por el Procurador se-
ñor Rodríguez Solano, en.nombre yrepre-
sentación de «Urbanizaciones Vista Ale-
gre, S. A.», y bajo el núm. 38, de 1957,
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 16 de diciembre de 1956, por
el q'ue se confirma el acuerdo de la Admi-
nistración de Rentas Públicas que giró
liquidación por elarbitrio provincial sobre
el producto neto cor-respondiente al ejer-
cicio de 1954, por valor de 4.687,50 pe-
setas:

Madrid, a 26 de marzo de 1957.
—El

Secretarlo, I.Almonacid.
—

El Presiden-
te, Luis Rubio.

(G. C—1.494)

• Y para su inserción en el
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintiséis de
marzo de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El Secretario, P. S. (Firmado).

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Segunda

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Que para tomar parte en el remate

berán consignar previamente los lii
dores, en la mesa del Juzgado o f

blecimiento destinado al efectcÜÉJUZGADOS OE PRIMERA una c;

INSTANCIA tidad igual, cuandc Valdilll
ciento de la que sirve de tipo a hJ
basta, sin cuyo requisito no serán a]
tidos.JUZGADO NUMERO 1

(A.—7.494)
EDICTO Tercera

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de esta ca-
pital, en el juicio ejecutivo seguido por
doña Agustina Subirat Miro (Vinos
Sambel), contra don Felipe Sienra Seis-
dedos, que gira como «Hijo de Felipe
Sierra», en reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta
quince cajas de botellas grandes de co-
ñac «Fundador», embargadas al deudor,
por el tipo de cuatro mil quinientas pe-
setas, importe de sft tasación; cuya su-
basta tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día dieciséis de abril
próximo, a las onec y media de su ma-'
mañana, previniéndose a los licitadores :

JUZGADO NUMERO 16 Que los autos y la certificación
Registro de la Propiedad a que se
fiere la regla cuarta del articulo ci
treinta y uno de la ley Hipotecaria
taran de manifiesto en Secretaría,
tendiéndose que todo licitador ac
como bastante la titulación.

En diligencias de apremio que se tra-
mitan en este Juzgado para exacción de
costas causadas en" la Superioridad y a
cuyo pago viene obligada doña María
Suárez Fernández, se ha dictado la si-

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Lo que se hace público a Iqs indica-
dos efectos.

Madrid, 20 de marzo de 1957.
—El Se-

cretario (Firmado).
(G. C—1.432) guíente Cuarta

Por el presente ¿dicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de la
Administración, que por «Constructora»
(Sociedad Anónima), y bajo el núm. 36,
fe *957, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación del
acuerdo del Tribunal Económico Adminis-
trativo Provincial de Madrid, de 30 de
noviembre de 1956, que confirmó la liqui-
dación-girada sobre el arbitrio provincial
de producto neto del ejercicio de 1956.
3.046,90. pesetas.

Providencia Que las cargas y gravámenes a
riores y los preferentes al crédito del
tor, si los hubiere, continuarán sub
tentes, entendiéndose que el, rematí
los acepta y queda subrogado en la
ponsabilidad de los mismos, sin d<
narse a su extinción el precio d?l
mate.

Jíuez, señor Rodríguez-Solano.—^Juz-
gado de primera instancia número die-
ciséis.

—Madrid, treinta de marzo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—El ante-
rior escrito, a sus antecedentes; y re-
quiérase a doña María Suárez Fernán-
dez, mediante su ignorado domicilio y
paradero, por medio de edictos fijados
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado y publicados en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que en el
plazo de ocho días consigne en este Juz-
gado la entidad de mil cuatrocientas
cincuenta y ocho pesetas y treinta cén-
timos, importe de las costas causadas
en la Superioridad y a cuyo pago está
obligada dicha señora, más otras milpe-
setas para las costas posteriores, que-
dando, apercibida que si no lo verifica sé
procederá a su exacción por la vía de
apremio.—Lo proveyó y firma Su Seño-
ría; de que doy fe: Solano.

—
Ante mi:

M. Gómez de Parada (rubricado).

Primero Dado en Madrid, para su inse
en el Boletín Oficial de esta pr
cia, a veinticinco de marzo de mil
vecientos cincuenta y siete.

—
El S

tario (Firmado). —El Juez dc wá
instancia; (Firmado)H

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Segundo (A.—7.49
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del referido
tipo.Madrid, 16 de marzo de 1957.

—El Se-
cretario (Firmado).

CITACIÓN

(G. C—1.431) Tercero BARCELONA
Que los bienes que se subastan están

depositados en poder del demandado,
que tiene su domicilio en. la calle de Bo-
toneras, números seis y ocho.

Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y sie-
t-e.

—
El Secretario (Firmado) .--El Juez

de primera instancia, Decano, , Miguel
Granados.

Por el presente se cita a María P
Pérez, nacida en Carballdra (Orens
día 14 de marzp de 1939, hija de
nardo y de María, domiciliada úi
mente en Boazo, del término muni
de La Teljeira, del partido de P'
de Trives, y que se supone hallan
tualmente en Madrid, para que di
del término de diez días comparezc;
te el Juzgado de instrucción núm.
de Barcelona, al objeto de recibirla
claración eri el sumario 57, de i957
mo ofendida, y citándose asimismo
medio del presente a su legal repri

tante, para hacerle el ofrecimientí
que establece el artículo 10

la ley Procesal, el cual va se le
por medio del presente, sin perjuici
dado su ignorado paradero.

(B—1.780-E. 22 E

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid Para que sirva dé notificación y re-

querimiento a doña María Suárez Fer-
nández, cuyo paradero se desconoce, ex-
pido la' presente en Madrid, a treinta
de marzo de mil novecientos cincuenta
y siete.

—
El Secretario judicial, M. Gó-

mez de Parada.

Hago saber: Que por don Gerardo Es-
cobedo Gorostizaga se ha interpuesto re-
curso contencioso-adininistrativo bajo el
número 39, de 1957, contra decreto del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente
de Madrid, de 18 de enero de 1957, por
el que se resolvió el expediente discipli-
nario seguido al recurrente como Sub-
inspector de la Policía Municipal.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

(A.—7.491)

JUZGADO NUMERO 4 (C—13.421)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do y Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia de
don Máximo Martín Rubio, representa-
do por el Procurador de estos Tribuna-
les don Eugenio Gómez Díaz, contra don
Manuel Caños San Ciriaco, declarado en
rebeldía, sobre pago de cantidad, se sa-
can á la venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General "Castaños, número uno,
piso bajo, el día veintidós de abril pró-
ximo, a las doce, y por el tipo de ocho
mil setecientas pesetas, en que han sido
tasados, los bienes muebles embargados
a dicho ejecutado, que han sido objeto
de tasación, y que son los siguientes:

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

En virtud de lo acordado por *1 se-
ñor Juez de primera instancia número
diecisiete, de esta capital, por providen-
cia del día de hoy, dictada en los autos
promovidos por don Manuel Albizu Iriar-
te, representado por el Procurador don
Félix Alonso Serna, contra don Fceqiiiel
Hernández Ciprián, sobre procedimiento
especial sumario del artículo cientp trein
ta y uno de la vigente ley Hipotecaria,
para "la efectividad de un crédito de cin-
cuenta y ocho mil trescientas sesenta y
seis pesetas y setenta y cinco céntimos,
sus intereses legales, gastos y costas,
se saca a la venta en pública subastapor segunda vez y término de veintedías, ¡a finca hipotecada, que se desori-lle así:

Madrid, a 26 de marzo de 1957.
—

El
Secretario, I. Almonacid. —

El Presiden-
te, Luis Rubio.

(G. C—1.492)
REQUISITORIAS

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo

Bajo apercibimiento de ser declaroao-
I beldes y de incurrir en las demos

ponsabilidades legales, de no prest™
Ise los procesados que a continuad*
Iexpresan, en el plazo que se U¿¿1
Icontar desde el día de la publica
Idel anuncio en este periódico 'opci

Iante el Juez o Tribunal que se se

Use tes cita, llama y emplaza. «*»

Mdose a todas las Autoridades
"**

Mde la PnlicAaAdicial procedan a » „

Contencioso-Administrativo de Madrid
Hago saber: Que por don Mariano

Vilches López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 42, .de 1957, contra acuerdo de la
excelentísima Comisión Municipal Per-
manente.^de 8 de febrero de 1956, por elque se fijó la situación administrativa
del recurrente como funcionario de la
Corporación demandada.

«Casa sita en la calle de Gabriel y Ga-
lán, antes llamada de Tenería, de la vi-
lla de Hervás, con corral a su espalda.
señalada con el número sesenta y seisantiguo y setenta y dos moderno; se
compone de planta baja y desván, y lin-
da: por la derecha, entrando, con otrade herederos de Ángel Martín; Izquier-
da, corl la de don Eduardo Cortés Amo-res, que fué de los herederos de Julián

poniéndolos a disposición de au

m Tribunal, con arreglo a los a

rorreshcmitientes de la lev &**'

Una máquina de escribir, portátil,
marca «Olimpia», sin número visible, de
ochenta espacios, uso corriente. Una
máquina sumadora, marca «Hispano
Olivetti», número 40376, en perfecto es-
tado de funcionamiento. Un despacho,
compuesto de mesa con tapa de cristal'
cinco cajones, en jadra chapada; un silHón con asiento tapizado, cinco sillas

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados cn el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 26 de marzo de 1957. ElSecretario, I. Almonacid.—El Presiden-
te, Luis Rubio.

miento Criminal y de Enjuicia

Militarde Marina.

JUZGADO NUMERO
*

(G. C—1.493) Boyero Elena (Casto), natura
deatejada (Salamanca), hijo ae
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osefa, de treinta y tres años de
-asado, domiciliado últimamente en

3 Mayor de Chamberí, 6 (Sala-
l y' en ignorado paradero, com-

\u25a0a dentro del término de diez días
TUZCrado de instrucción núm. 2,

jrid,°a responder a los cargos que

ltan' en el sumario que sen le ins-
;on el núm. 8, de 1957, por es-

íe"habido y CUmPHr la P^na q™Luido contr, PUCSta en el su™ri° «-
foÍd^uS %rfeiTj[Cn°ÍT^*\u25a04-04, ae 1949, por hurto.

en el termino de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»del Estado y de la provincia, con el fin
de ser reducido a prisión, en sumarioque contra el mismo se Instruye con elnumero 95, de 1957, por hurto.

En providencia dictada en la pieza se-
parada de prisión seguida contra Luis
García Navarro, de treinta años, natural
de Montilla del Palancar (Cuenca), hijo
de Constantino y de Josefa, sin domicilio
fijo,ty. procesado por el delito de aban-
dono de familia, bajo el núm. 165, de
1956, he acordado dejar sin efecto la re-
quisitoria que fuera publicada llamando
a dicho procesado, por haber sido captu-
rado e ingresado en la Prisión corres-
pondiente.

(B.—1.768)

Sanche^ Coque (Daniel Francisco! devemtiocho años dj edad, hijo d San £y de Luzdivina, natural de León, casado ijornalero, comparecerá ante este Juzga! <

dentro X T6" nT' 5- de Madrid, I
dentro del término de diez días paraser reducido a prisión, a fin de que ££!pía al pena que le ha sido impuesta enel sumario segurdo ante dicho Juzgado

'
con e: num. 50, de 1954, por robo_

(-B.—1.701)

JUZGADO NUMERO 10(B.—1.761)
Hernández Crespo (Ángel Lucio), de

veintiséis años, de estado soltero, de pro-
fesión dependiente, hijo de Bonifacio yde Gregoria, natural de Villaviciosa de
Odón, domiciliado, últimamente en Ma-
drid, calle de Lavapiés, núm. 43, proce-
sado por hurto en causa núm. 47, de
1954, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 10, con el fin de notificarle el
auto de prisión dictado por la Audiencia
y llevar a efecto dicha medida.

virtud del presente se anula y
n efecto la requiistoria de Adeva (B.-1.752)

(Victoria), de treinta y cuatro
ioltera, sus labores, natural de Xa-
de la Reina, y vecina de Madrid,
3 publicada en los «Boletines» del
v provincia correspondientes al

ibril y 21 de marzo del año 1956,
ivamente, pues así lo he acordado
rieza de situación del sumario nú-
93, de 195 1, por amancebamiento.

(B.—1.691)

En providencia dictada en la ejecutoria
dimanante del sumario núm.

'
355, de

I954i seguida por el delito de falsedad
contra Manuel y Rafael González Pinto,
de treinta y dos y treinta y cuatro años
dc edad, hijos de Rafael y de María, na-
turales y vecinos de Huelva, he acordado
se dejen sin efecto las requisitorias que
hubieren sido publicadas en éste periódi-
co oficial llamando a dichos procesados,
y cuyas órdenes de busca y captura han
quedado igualmente anuladas, por haber
sido declarados absueltos en la expresada
causa.

(B.-1.745)
JUZGADO NUMERO 7. Ortiz Sañudo (Quiterio), del cual se

ignoran más datos de filiación y domi-cilio, comparecerá dentro del término dediez días ante el Juzgado de instrucciónnumero 7, de Madrid, a fin de notificarley llevar a efecto el auto de procesamien-
to y prisión contra el mismo dictado en
el sumario 85, de 1950, por robo.

(B.-T.695)

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO .NUMERO 3
o Prats (Jaime López), casado,
iado en esta capital, calle de Alon-
0, núm. 39, cuarto, ignorándose
mte filiación, procesado en el su-
nstruído bajo el núm. 7, del co-
año, por el delito de estafa, com-

Casas Macarro (Angd), natural de
Madrid, de veintidós años de edad, sol-
tero, mecánico, hijo de Juan y de Viít-
toria, cuyo actual paradero se 'ignora,
procesado en causa seguida ante el Juz-gado de instrucción núm. 11, de Ma-
drid, por robo, con el núm. 95, de 1957.
comparecerá ante dicho Juzgado dentro
del término de, diez días, a fin de notifi-
carle el auto de procesamiento, recibirle
indagatoria y ser reducido a prisión.

(B.—1.692)

Vázquez Cañas (Mario Luis),de trein-
ta y tres años, casado, natural de Bue-nos Aires (Argentina) , comparecerá den-
tro del término de diez días ante ei Juz-gado de instrucción núm. 7, de MadridSecretaría de don José María LópezOrozco, a fin de notificarle y llevar a efec-
to el auto de prisión contra el mismo dic-
tado en sumario 19, de 1955, por estafa.

(B.—1:694)

(B.—1.749)

JUZGADO NUMERO 15
í dentro del término de diez días
izgado de instrucción núm. 3, con
e ser reducido a prisión, que le
decretada por auto fecha 26.de

Riera Ranero (Donato), natural de
Lanestosa (Vizcaya), de estado soltero,
de treinta años, hijo de Donato y de Car-
men, domiciliado últimamente én Barce-
lona, calle de Riera Alta, 58, procesa-
do por estafa en causa núm. 3, de 1954,
comparecerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción núm. 15, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunicado.

(B.-1.705)

le 1957.
(B.-1.712)

(B.—1.742)

Fariñas Palmera (Teodoro), de cua-
renta y dos años de edad, soltero, hijo
de Justo y de Teodora, tapicero, domi-
ciliado en la glorieta de la Iglesia, nú-
mero 4, piso bajo, procesado en causa
que se le sigue por apropiación indebida
con el núm. 150, de 1956, comoarecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 11,
de Madrid, dentro del término de diez
dias, con objeto de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido' a prisión.

UZGADO NUMERO 5
rjez Martínez (Luis), de veinti-
is de edad, hijo de Tomás y de
, natural de Lisboa (Portugal),
dependiente, comparecerá dentro

JUZGADO NUMERO 9
Freiré Roldan (Joaquín), de cuarenta

y seis años en agosto de 195 1, casado,
hijo de Juan v de Encarnación labra-
dor, natural de Malegil (Granada), con
domicilio últimamente en Palencia, en la
calle de Valentín Calderón, 31, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de los de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso bajo, en el término de diez d'ías^contados desde el siguiente a la publica-
ción de esta requisitoria en los .'Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en sumario que contra el mismo
se instruye por robo con el núm... 230,
de 1942.

niño de tíiez días ante este Juz-
iinstrucción núm. 5, de Madrid,
:ser reducido a prisión, para que
la pena que le ha sido impuesta,
secuencia del sumario seguido en
izgado con el núm. 145, de 1950,

Marín Bódalo (Antonia), natural de
Infantes (Ciudad Real), de estado viuda,
de profesión sus labores, de cuarenta yf
cuatro años, hija de José y de Petra, do-
miciliada últimamente en la calle de En-
rique Velasco, 10 (chabola), procesada
por falsedad en causa núm. 395, de 1956,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado- de instrucción núm. 15, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducida a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta /Capital, como presa comunicada.

(B.—1.704)

(B.—1.766)
(B.—1.743)

ilez Martínez (Tomás) , de veinti-
dós de edad, hijo de Tomás y de

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado en causa 379, de 1946, del Juz-
gado de instrucción núm. 11, de Madrid,
por abandono de familia, Fernando Fer-
nández Sánchez, que fueron publicadas en
el Boletín Oficial de la provincia de
fecha 5 de marzo de 1947, y asimismo se
dejan sin efecto las órdenes cursadas para
la busca y captura de dicho individuo,
en atención a que el mismo ha sido apre-
hendido.

t, natural de Lisboa (Portugal),
comparecerá ante este Juzgado
ucción núm. 5, de Madrid, den-
érmino de diez días, a fin de ser (B—1.7.7)

3 a prisión y cumplir la pena que
¡do impuesta como procesado en
rio seguido ante dicho Juzgado
lún'i. 145, de 1950, por robo.

Pastor Calvo (Apolonio), de cuaterna
y nueve años, soltero, hijo de Estanislao
y Cirila, natural de Guadalajara, vecino
de Madrid, con domicilio últimamente en
Arroyo del Olivar, núm. 3 (Puente de
Vallecas), comparecerá ante el Juzgado
de instrucción núm. 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso bajo, en el terminó de ciez
días, contados desde d siguiente a la
publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión, en sumario que contra el mismo
se instruye con el núm. 238, de 1954,
por imprudencia, a fin de que cumpla la
pena que le fué impuesta.

Campos Espinosa (José), de estado
casado, domiciliado últimamente en la
glorieta de Quevedo, núm. 6, segundo,
procesado por estafa en causa núm. 25,
fe *957, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser reduci-
do a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(B.-1.767)
(B.-:.748)

zo Cadaba (Santiago), de veinte
edad, hijo de Teodoro y de Mar-
turapy vecino de Tafalla (Pam-
soltero, fotógrafo, comparecerá

'el término de diez días ante este' de instrucción núm. 5, de Ma-
fin de ser reducido a prisión y
»a pena que le ha sido impuesta
imario seguido ante dicho Juzga-
el núm. 388, de 1949, por hurto.

(B.—1.770)

JUZGADO NUMERO 13
Josefa Rodríguez Lesma, natural de

Burgo de Osma (Soria), hija de Cons-
tantino y de Josefa, de veintitrés años,
sirvienta, y domiciliada últimamente en
la calle de Palafox, núm. 9, y cuyo pa-
radero se desconoce actualmente, compa-
recerá en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que tenga
lugar la inserción del presente en el Bo-
letín Oficial, ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 13, de los de esta capital—

Seoretaría de don Julián Zubimendi
Mareé —,sito en General Castaños, n.° 1,
como procesada cn el sumario núm. 297,
de 1954, en sumario por hurto, con ob-
jeto de constituirse en prisión, decreta-
da por la Superioridad.

(B.—1.703)

Pliego Gutiérrez (Salvador), de pro-
fesión industrial, domiciliado últimamen-
te en la calle de Fernando el Católico,
número 72, primero, procesado por apro-
piación indebida en causa núm. 43, de
1957, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

a Pérez (Juan), natural de Ali-
• treinta y dos años de edad, hijo
y de Emilia, soltero, del comer-
esado en causa núm. 4, de 1955,
ata, comparecerá dentro del tér-
,diez días ante este Juzgado de
Jn núm. 5) de Madrid.

(B.-1.718)

Rica Pecharromán (Manuel), de dieci-
séis años, soltero, hrjo de Félix y de Ma-
nuela, natural de Madrid, con domicilio
en la calle de Santa Teresa, núm. 10,
piso tercero A, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción núm. 9, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños,^ núm. 1, piso bajo, en el término
de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de esta requisitoria *en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia,

-
con el fin de ser reducido

a prisión, en sumario que contra el mis-
mo se instruye con el núm. 99, de 1957,

(B.—1.750)

(B.—1.771)
En providencia dictada en la pieza se-

parada de prisión, dimanante del suma-
rio núm. 209, de 1954, seguido por el
delito de hurto, contra otro y Juan Te-
jada Ortiz, natural de Covarrubias (Bur-
gos), hijo de Hipólito y de Carmen, de
sesenta y tres años, domiciliado última-
mente en la calle de Mediodía Grande,
número 13, a fin de que dentro dd tér-
mino de diez días comparezca ante el
Juzgado de instrucción núm. 13

—
Secre-

taría de don Julián Zubrmendi Maree
—

,
sito en General Castaños, núm. 1, Ma-
drid, cornados desde el siguiente al en
que tenga lugar la inserción del presen-
te en este Boletín Oficial, con objeto
de construirse en prisión, dictada por la
Superioridad, en el expresado sumario.

(B.—1.702)
1Qs Urbanos (Francisca), de* años, soltera, sus labores, hija
C'sc° y- de Gregoria, natural de

e^Santiago, procesada en causa
°7, de 1955, por robo, compa-

dro del término de diez días
Juzgado de instrucción núme-

-nadnd.

JUZGADO NUMERO 16
Don Federico Rodríguez-Solano Espín,

Juez de instrucción núm. 16 (calle del
General Castaños, i), de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Antonio Manzano Jgutiérrez, de veinr
tro años de edad, soltero, hijo cl-
y Consuelo, natural de Huelva, cu ve

residen 'en Murcia, cali
rcs; núm. 8, procesado en el su;
se instruye con el núm. 8o, de ;

'bre estafa, para que en
días, contados desde el si
que esta requi
letin Oficial
en ¡a Sala audiencia, sita en el Pa
de los Juzgados, calle del General

por robo
(B—1.700)

(B.—1.769)

.Encabo (Miguel), de treinta j
™aor lujo de Arcadio y de Gre- j
""«I de Muriel Viejo (Soria), i
-ojero, vecino de'Selices de Me-

comparecerá dentro dd término i,as ante este Juzgado de ins- !lütn- 5, de Madrid, a fin de ser 1

Rica Pecharromán (Manuel), de dieci-
séis años, soltera, sin profesión, hijo de
Félix y Manuela, natural de Madrid, con
domicilio en la calle de Santa Teresa,

número 10, piso tercero, letra A, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, dc esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, pifio«no,/ (B.-I-7H)
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:

taños, con el objeto de responder de los
cargos que le resultan del sumario re-
ferido y ser reducido a prisión.

el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento CriminalH

Y para que tenga lugar d emplaza-
miento de los ignorados herederos de
doña Justina Sarmentera Maeso, a dis-
posición de los cuales se encuentra en
la Secretaría de este Juzgado municipal^
número veintiuno, sito en la calle de""
Hermanos Alvarez Quintero, número
tres, las copias de demanda y de do-
cumentos y cédula de notificación y em-
plazamiento, expido el presente edicto,
visado por Su Señoría y sellado con el
de este Juzgado, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a treinta de marzo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—El Se-
cretario (Firmado).

—
-Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).
(A.—7.490)

Obdulia Rodríguez Núñez, como ant

'

responsable civil y criminalmente <t jfaltas de hurto,ilas penaH: d¿ 2días de arresto menor por cada un alas faltas y al pago de las costas de^í!
juicio; y a que, tan pronto com0 Z
firme esta sentencia, indemnice a «Alcenes Arias», o a quien sus derechos^presente, con la cantidad de 500 peseta
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio"
mando y firmo.—Pablo Villanueva (ru
bricado) .^Publicada el mismo día de «fecha.

"

(B.—1.778) COLMENAR VIEJO
JUZGADO NUM.ERO 16 Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de

instrucción del partido de Colmenar
Viejo. ,£n virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 16, de
esta capital, en méritos del sumario 331,
de 1944, por tentativa de hurto, se ha
acordado dejar sin efecto la requisitoria
que se publicó anteriormente llamando
al procesado Tomás Moreno Fernández,
en méritos del indicado sumario.

,Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades y orde-
no a los demás Agentes de la- Policía ju-
dicial procedan a la busca y captura de
los penados Lorenzo Moreno Flores, alias
«el Talaverano», de veinticinco años, hijo
de Lorenzo y Teresa, natural de Talave-
ra de la Reina, soltero, jornalero y veci-
no de Madrid (Chamartín de la Rosa,
San Enrique, 34) ; José Martínez Pardo,
alias «el Zoca», de veinticinco años, hijo
de Francisco y Manuela, natural de Ma-
drid y vecino de Chamartín de la Rosa,
en Ríos Rosas, 15, y José Ray Antona,
alias «el Pipi», de veintitrés años, solte-
jornalero, natural y vecino de Madrid
(Chamartín de la Rosa, en San Enrique,
número 23), los que, caso de ser habi-
dos, serán ingresados en prisión para
cumplir la pena que lesjia sido impues-
ta en sumario seguido contra los mismos
ro, jornalero, natural y vecino de Madrid
bajo el n.° 316, de 1950 (rollo 1.531, de
1951, robo), en este Juzgado, quedando
en la misma a disposición de la Superio-
ridad y comunicándose a este Juzgado la
fecha de su ingreso, y establecimiento en
que tenga lugar.

Y para que le sirva de notificación aObdulia Rodríguez Núñez, expido la Presenté en Madrid, a 20 de marzo de iL
(G. C.-1.4S5) (B.-Il67-f'

(B. —1.760)

£n virtud de providencia dictada por
el señor Jtoez de Instrucción del núm. 16,
de esta capital, en méritos del sumario
77, de 1954, por hurto, se ha acordado
dejar sin efecto por medio de la presente
la requisitoria que se publicó anterior-
mente llamando a la procesada Ana Ma-
ría Martín Morcillo, en méritos del in-
dicado sumario.

En el juicio de faltas seguido en esteJuzgado bajo el núm. 687, de 1956, coa.
tra Gerardp Suárez Alvarez, por 'lesio-
nes ha reeaído sentencia, cuya parte dis-positiva dice:

. Notificaciones de sentencia

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 682, contra Fran-
cisca Ferrero Sastre, por lesiones, ha re-
caído sentencia, cuya parte dispositiva
dice:

JUZGADO NUMERO 4
Fallo:Que debo condenar y condeno a

Gerardo Suárez Alvarez, como autor de
una falta de lesiones intencionales, a la
pena de quince días de arresto y pago
de la mitad de las costas de este juicio
de faltas; y que debo absolver y absuel-
vo a Manuel Sánchez Jiménez, declaran-
do de ofició el resto de las costas.

—
Así

por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Pablo Villanueva (rubrU

cado) .—Publicada el mismo día de su fe-
cha.

(B.—1.762)

Fallo: Que debo condenar y condeno,
como autora criminal y civilmente respon-
sable de dos faltas de lesiones Intenciona-
les, a Francisca Ferrero Sastre, a las pe-
nas de quince días de arresto menor, o
sea un total de treinta días de arresto me-
nor, y al pago de las costas de este jui-
cio de faltas.

—
Así por esta mi, sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo.
—

Pablo
Villanueva (rubricado).

—
Publicada el

mismo día de su fecha.

En providencia dictada por el señor
Juez de instrucción dd núm. 16, en mé-
ritos del sumario 83, de 1943, por hur-
to y uso de nombre supuesto, se ha acor-
dado dejar sin efecto por medio de la
presente la requisitoria que se oubllcó
anteriormente llamando alprocesado J¡uan
José Lamarca Pagés, por haber sido éste
detenido e ingresado en prisión, a resul-
tas del sumario indicado.

Y para que le sirva de notificación a
Gerardo Suárez Alvarez, expido la pre*
senté en Madrid, a 20 de marzo de 1957.

(G. C—1.481) (B.—1.677)

(G. C.
—

1.522) (B.—1.732)
BARCELONA

(B.—1.763) Gómez Ruiz (Carlos), natural de Cá-diz, de estado casado, de profesión em-
pleado, de treinta años de edad, hno de
Miguel y de Leonor, domiciliado última-
mente en Madrid, avenida de José An-
tonio Primo de Rivera, 22 tercero
(Pensión Tenerife), procesado" en causa
número 1.036, de 1953, por el delito
de abandono de familia, seguida en el
Juzgado de instrucción núm. 10, de Bar-
celona, comparecerá ante el mismo den-
tro del término de diez días, para cons-
tituirse en prisión, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y*para que le sirva de notificación a
Francisca Ferrero Sastre, expido la pre-
sente en Madrid, a 20 de marzo de 1957.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el.núm. 448 de orden, de
1956, contra Críspulo Gómez Rodríguez,
por hurto, ha recaído con fecha 24 de
noviembre de 1956 sentencia, cuya parte

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núm. 16,
de esta capital, en méritos del sumario
36, de 1948, por usura, se ha acordado
dejar sin efecto por medio de la pre-
sente la 'requisitoria que se publicó an-
teriormente llamando al procesado José
Antonio Granda Aspra, en méritos dd
indicado sumario.

(G. C-1.483) (B.—1.673)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 747, de 1956, con-
tra Pedro Martín Sanz, por hurto, ha
recaído sentencia, cuya parte dispositi-
va dice:

dispositiva dice
Fallo: Que debo condenar y cor

a Críspulo Gómez Rodríguez a \u25a0
de quince días de arresto menorI
de costas, como autor de un^^S
hurto con abuso de confianza^^^H

la pena

(B.^1.764) Fallo: Que debo condenar y condeno a
Pedro Martín Sanz a la pena de cinco
días de arresto menor y al pago de cos-
tas, siéndole de abono, en cuanto a la
pena impuesta, el tiempo que estuvo en
prisión provisional.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lopronuncio, mando y firmo.
—

Pa-
blo Villanueva (rubricado).

—
Publicada el

mismo día de su fecha.

JUZGADO NUMERO 17 Y para que le sirva de notiíicac.'
Críspulo Gómez Rodríguez, exprd
presente en Madrid, a 20 de marz
*9sM

Calderón García (Andrés), de veinti-
cuatro años, hijo de Félix y de Celedo-
nia, soltero, estudiante, natural de Gar-
vín de la Jiara (Cáceres), domiciliado
en Atocha, 70, procesado por estafa en
causa núm. 86, de' 1956, comparecerá
dentro del término de diez dias ante el
Jluzgado de instrucción núm. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.-,i.758 E 21)

GUADALAJARA
Don Matías Romero Amorós, Magistra-

do, Juez de instrucción de esta ciudad

(G. C.—1.480M
JUZGADONUMERO^

(B.-i

En el expediente de juicio verDa

faltas que bajo el núm. 68^, -de 195;

sigue en este Juzgado municipal nún
de Madrid, por lesiones y malossimutuos, contra María Paz SáncM
dríguez y.Pilar Alfonso Piera, scH
tado sentencia, cuyo encabezado^Bdispositiva, literalmente copiadc|BJ

de Guadalajara y su partido Y para que le sirva de notificación a Pe-
dro Martín Sanz, expido la presente en
Madrid, a 20 de marzo de 1957.

Hago saber: Que en resolución dic-
tada en la pieza separada de situ.-ición
personal del sumario núm. 100, de 1951,
sobre robo, contro otro y Pío Labrada
Arnáiz, de veinticuatro años de edad
soltero, colchonero, hijo de Pío y de Eus-
taquia, natural de Colmenar Viejo, de
talla regular, más bien rubio, y Vecino
de Madrid, se ha acordado cancelar y
dejar, sin efecto Jas requisitorias de pri-
mero de febrero de 1952, llamando a di-
cho interesado, por haber sido habido el

(G. C—1.484) (B.—1.675)
(B.—1.757) hac

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 685 de orden, de
1956, contra Manuel Martínez Ramos y
Luis Moreno García, ambos en ignorado
paradero, por hurto, ha recaído, con fe-
cha 19 de enero de 1957, sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

narte

JUZGADO NUMERO 18
Suhlin Baruch, de cincuenta años, sol-

tero, agente comercial, natural de Jeru-
salén (Palestina), que estuvo hospedado
en el Hotel Conde Duque, de esta ca-
pital, procesado por estafa en causa nú-
mero 82, de 1957, comparecerá dentro
Ael término dé diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. í8, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Sentencia:
—Jjuzgado municijS^H

Juez, señor don Pedro Aragon^^M
so.—En la Villade Madrid, elB
mes de febrero de 1957-

—Bl sjl
municipal núm. 6, expresado \u25a0
vistas las .diligencias del juicio \u25a0
faltas, seguidas entre partes: B
el Ministerio Fiscal; y de otra,I
nunciadas, cuya edad y demas^^Htancias ya constan, María l'r;-'-H
Rodríguez y Pilar Alfonso PieriSH

Failo: Que debo condenar y >\u25a0
la denunciada María Paz Sánch«M
guez, como autora de una fa.t.¡B

nes, a lapena de cinco días de aiW^H
ñor y al pago de las costas del jM
solviendo libremente a la fambidBB
ciada Pilar Alfonso Piera^—No^B
esta sentencia a María Paz "3ar"^^Bdríguez por medio de edicto,

blicará en el Boletín Oficialde <\u25a0

vincia.
—

Así por esta mi sentenfl|M
gando, lo pronuncio, mando y n \u25a0

Juez, Pedro Aragoneses (fir/nad°..-.J
cado) .—Dicha sentencia fué puDW--<|
el día de su fecha. ., i

Y para oue sirva de notificac on J
ría Paz Sánchez Rodríguez, qu^j
cuentra en Ignorado paradero, • t-,|
presente, para su publicación e y
letin Oficial de esta provincia,
drid, a 21 de febrero de *^_lMi

i aei

luei

mismo
Fallo: Que .debo condenar y condeno,

como criminal y civilmente «esponsables,
a Manuel Martínez Ramos y a Luis Mo-
reno García, como autores de una falta
criminal de hurto, penada en el artículo
5877 núm. i.°, del Código Penal Común,
a las penas de treinta días de arresto me-
nor a cada uno de ellos, siéndoles de abo-
no el tiempo sufrido en prisión preven-
tiva; al pago, por mitad, de las costas
de este juicio, y a que indemnicen a su
víctima, don Manuel Sánchez Loma, con
la cantidad de 500 pesetas, que le abona-
rán solidaria y mancomuhadamente ; y,
además, condeno a Manuel Martínez Ra-
mos, como autor de una falta penada en
el artículo 571 del Código Penal, a la
pena de 250 pesetas de multa, que abo-
nad tan pronto como sea firme esta sen-
tencia, sufriendo, en caso de insolvencia,
quince días de responsabilidad personal
subsidiaria en cárcel.

(B.—1.715 E 25)

JUZGADOS MUNICIPALES(B.-1.755)

JUZGADO NUMERO 21Sáiz Peinado (Andrés José) ,de treinta
y cinco años, soltero, vendedor, hijo de
Miguel y de Eugenia, natural de Ma-
drid, y domiciliado en la calle de Santia-
go el Verde, 13, procesado por hurto en
causa núm. 105, de 1948, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 78, de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

EDICTO
% K

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro ciento veinticuatro, de mil novecien-
tos cincuenta y siete, a instancia del
Procurador don Alfonso Lodeiro Arrojo
a nombre de la Cámara Oficial de la Pro-
piedad Urbana de esta provincia y de su
asociado a la Sección de Servicios don
Julián del Saz Mateos, contra los igno-
rados herederos de doña Justina Sar-
mentero Maeso, y doña Pilar Cañas Ba-
ñares, doña Magdalena Márquez Navas
y doña Asunción Parra Sanz, sobre re-
solución del contrato de arrendamiento
del piso número trece antiguo, hov se-.
gundo número cuatro, de la casa núme-
ro quince de la calle de Santa Lucía de
esta capital, se ha acordado emplazar
a los ignorados herederos de doña Jus-tina Sarmentero Maeso a fin de que en
el término improrrogable de seis días
comparezcan en los autos, apercibidos
que de no verificarlo se les declarará en
rebeldía, parándoles el perjuicio a que
haya lugar.

(B.—1.696)

JUZGADO NUMERO *g

Vivas Rueda (Eugenio), de cincuenta
años, de estado casado, de profesión
auxiliar de farmacia, natural de Valde-
fuentes, hijo de Isaac y de María, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 179, de 1952,
«que se instruye contra el mismo sobre
estafa, en el que se ha decretado'su pri-
sión provisional y que manda llamarle
jkkt- requisitorias, como comprendido en

Y para que le sirva de notificación a
Manuel Martínez Ramos y a Luis More-
no García, expido la presente en Madrid,
a 20 de marzo de 1957.(G. C—1.482) (B.—1.676)

En. el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 475, de 1956, con-
tra Obdulia Rodríguez Ñúñez, por hur-
to, ha recaído sentencia, cuya parte dis-
positiva dice:

En el expediente de juicio vei-a s
tas que bajo el núm. 30» .-J!\\i>fi
gue en este Juzgado mung1 Sal
de Madrid, por estafa a KamFallo: Que debo condenar y condeno a
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MediniHa y Colsa, contra Víctor Toribio

I án se ha dictado sentencia, cuyo en-

bezádo y pa*rte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así: .

Sentencia.— En Madrid, a 21 de febre-
je jg^.

—
El señor don Pedro Ara-goneses Alonso, Juez municipal titular del

número 6, de esta capital, habiendo vis-

to elpresente juicio de faltas, seguido por

estafa contra Víctor Toribio Lujan,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

al denunciado Victo? Toribio Lujan, de-
clarando de oficio las costas del juicio.—
notifíquese esta sentencia a dicho denun-

ciado por medio de edicto, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta

orovincia.
—Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo.
—El Juez,

Pedro Aragoneses (firmado y rubricado) .
Dicha sentencia fué publicada en el día

su publicación en el Boletín Oficial deesta provincia, en Madrid, a 7 de mar-zo de 1957.

partes: de una, el señor Fiscal municipal,
en representación de la acción pública;
y de la otra, como denunciante, Manuel
Montalvo Rubio, de cincuenta, años, ca-
sado, natural yvecino de Madrid, y comodenunciado Aniceto Arcas Ugena, de
treinta y dos años, soltero, chófer,' do-
miciliado en Madrid; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Aniceto Arcas Ugena a
la pena de 250 pesetas de multa; a que
indemnice a Manuel Montalvo Rubio enla suma de 500 pesetas y al pago de las
costas del juicio; y notifíquese esta reso-
lución por edictos al condenado, así como
al -responsable civil, Mateo Blanco. Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Gaspar Martínez Vázquez
(rubricado).

a la pena de ocho días de arresto ~ne-
nor y al pago de ías costas del juicio,
y anótese la sentencia dictada en el libro
de hurtos de este Juzgado, y remítase
la tarjeta de condena al Registro Cen-
tral de Penados, y testimonio de esta
resolución a su Juzgado de naturaleza,
y notifíquese la presente por medio de
edictos.— Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Gaspar Mar-

tínez Vázquez (rubricado).
Publicación.

—
Leída y publicada fué ia

anterior sentencia por el señor «don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto del núm. 7, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe.—Antonio Clares (ru-
bricado).

(B—1.517)

En el expediente de juicio verbal defaltas que bajo el núm. 773, de 1957, se
sigue en este Juzgado municipal núm. 6,de Madrid, por hurto, contra José LuisFernandez Jiménez, se ha .dictado sen-tencia, cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva, literalmente copiados, dicen así:

Sentencia.-^Juzgado municipal núm. 6.El señor Juez don Pedro Aragoneses
Alonso.— En la Villa de Madrid, el d¡a
28 del mes de febrero de 1957.— El señor
Juez municipal núm. 6, expresado almargen, vistas las diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, elMinisterio Fiscal; y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, José Luis Fer-
nández Jiménez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al _ denunciado José Luis Fernández Jii-.ménez, como autor de una falta de hur-
to, a la pena de diez días de arresto
menor, que deberá cumplir en la Prisión
de hombres correspondiente, y al pago
de las costas del juicio. Que se devuel-
va al denunciante .los objetos recupera-
dos, que obran en este Juzgado. —

Noti-
fíquese esta sentencia aldenunciado JoséLuis Fernández Jimé'nefc por medio de
edicto, que se publicará en el Boletín
Oficial-de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
rEl Juez, Pedro Aragoneses (firma-

do y rubricado). —
Dicha sentencia fué

publicada en el dfa de su fecha.

Publicación.— Leída y publicada fué "la
anterior sentencia por el señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto del núm. 7, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe.

—
Antonio Clares (ru-

bricado).

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en Jegal' forma- a Antonio Cerra-
to González, cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, expido el presente
al señor Administrador del Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para su inserción
en dicho periódico, que firmo en Madrid,
a 20 de febrero de 1957.

JV para que sirya de notificación a
Víctor Toribio Lujan, que se encuentra

en ignorado paradero, expido el presen-
te para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
21 de febrero de 1957.

(B—1.145) Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma al denunciado y
responsable civil,Aniceto Arcas Ugena y
Mateo Blanco, respectivamente, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconoce,
expido el presente al señor Administra-
dor del Boletín Oficial de esta provin-
cia, para su inserción «en dicho perió-
dico, que firmo en Madrid, a 20 de fe-
brero de 1957.

(B.-1.217)

En el expediente de juicio verbal de
{altas seguido en este Juzgado bajo el
número 594, de 1956, por lesiones y da-
ños, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezado y pprte dispositiva dicen lo si-

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 238, de 1956, por estafas, y con-
tra María Antonia Sáez Sánchez, "se ha
dictado la siguiente

'

siguiente:
En la Villa"'de Madrid, el día 28 del

mes de febrero y año 1957.
—

El señor
Juez municipal núm. 6, expresado almar-
gen, vistas las diligencias del juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal;y de la otra,
como denunciada, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan en autos, Josda
Gersol Chacón,

Sentencia.— En la Villa de Madrid, a
26 de julio de 1956.

—El señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto del núirp. 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio de faltas, seguidas entre partes :¡
de la una, el señor Fiscal municipal, en
representación de la acción pública; v de
la otra, como denunciada, María Anto-
nia Sáez Sánchez, de veintiocho años, sol-
tera, sus labores, natural de Fuente Mo-
linos (Burgos), y vecina, de Madrid, y
como denunciantes, Julio Sualdea Sual-
dea, de treinta y nueve años, casado, con-
ductor, natural de Fuente Molinos (Bur-
gos), y vecino de Madrid, y Antonio Suá-
rez González, de treinta y un años, chó-
fer, natural de León, y vecino de Madrid,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María AntoniaSáez Sán-
chez a la pena de diez días de arresto
menor, indemnizaciones .de 36 pesetas a
Julio Sualdea Sualdea y 140 pesetas a
Antonio Suárez Gofizález, y al pago de
las costas del juicio, y una vez firme esta
«resolución, anótese lá sentencia dictada
en el libro de estafas de este Juzgado,
y remítase la tarjeta de condena al Re-
gistro General de Penados, y notifíquese
esta resolución por edictos a la conde-
nada.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—Gaspar Martí-

nez Vázquez (rubricado).

(B—1.219)

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 299, de 1956, por malos tratos,
y contra Rafael Amat Venero, se ha dic-
tado la siguiente

Y para que sirva de notificación a
José Luis Fernández Jiménez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
¿presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial tíe esta provincia, en Ma-
drid, a 28 de febrero de 1957.

Sentencia.
—

En la Villa de Madrid, a
28 de junio de 1956.

—El señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto del núm. 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio de faltas, . seguidas entre partes:
de la una, el señor Fiscal municipal, en
representación de la acción pública; y de
la otra, como denunciado, Rafael Amat
Venero, de veintitrés años,' natural v ve-
cino de Madrid, y Pilar Moreno Ménén-
dez, de veintitrés años, casada, sus la-
bores, natural y vecina de Madrid, como
denunciante,

Fallo:Que debo condenar y condeno
a la denunciada Dolores Marqués Royo,
como autora de una falta de lesiones, de
las que, asimismo, resultaron daños, a
la pena de cinco días de arresto menor;
a que por vía de indemnización abone a
Josefa Gersol Chacón la cantidad de 500
pesetas y.al pago de las costas del jui-
cio.—Absolviendo a Josefa Gersol Chacón.
Notifíquese esta sentencia al^olores Mar-
qués Royo por medio de edicto, que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

—-
Pedro Aragoneses. —

La anterior senten-
cia fué publicada en el día de su fecha.

(B.-1.245)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas .seguidas en este Juzgado con el
número 407, de 1956, por amenazas, y
contra José María Rivas Moral, se ha
dictado la siguiente

Sentencia. —En la Villa de Madrid, a
26 de julio .de 1956.

—El señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto núm. 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el señor Fiscal municipal, en
representación de la acción pública; y de
la otra, .como denunciante, María Regue-
ra Ramírez, de cuarenta años,, casada,
sus labores, natural ..de Madrid, y vecina
del mismo, y .José María Rivas Moral,
de veintiséis años, soltero, chófer, natu-
ral de Alcázar de San

'
Juan (Ciudad

Real), y cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Rafael Amat Venero a la
pena de dos días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio, y no'tifí-
quesele esta resolución por medio de edic-
tos, que se insertarán en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.—As! por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firrno.
Gaspar Martínez Vázquez (rubricado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a Dolores Marqués
Royo, expido el presente én Madrid, a 28
de febrero de 1957.

(B—1.244)
Publicación.-

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto del núm. 7, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe.

—
Antonio Clares (ru-

bricado).

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por "el señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto del núm. 7, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe.—Antonio Clares (ru-
bricado).

En el expediente de juicio verbal de
laltas que bajo el núm. 576, de 1957, se
óS\t ert- eSte íuzg'ado municipal núm. 6,
ae Madrid, por estafa, contra Ángel Mon-
tesinos Garcés, se ha dictado sentencia,uyo encabezado y parte dispositiva, lite-
ralmente copiados, dicen así:

amencia.— Juzgado municipal núm. 6.
Juez señor don Pedro Aragoneses Alon-
»—En la Villa de Madrid, el día 7 del
yrf úe marzo y año de 1957.— El señor
Wz municipal núm. 6, expresado al mar-
bal HV1ftaS IaS diligencias del juicio ver-, «e faltas, seguidas entre partes: de
c

"na- el Ministerio Fiscal; y de otra,mo denunciado, cuya edad v demás
curistancias ya constan, Ángel Montesi-°es Garcés,

al a^J3' Pue debo condenar y condeno

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José María Rivas Moral
a la pena de 30 pesetas de multa y al
pago de las costas del juicio, y notifíque-
sele esta resolución por medio de edictos.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—Gaspar Martínez Váz-
quez (rubricado).

Publicación.
—Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto núm. 7, estando celebrando
audienda pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe.

Y para que sirva de edicto de noti-

ficación en legal forma al condenado José
María Rivas Moral cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, expido el
presente al señor Administrador del Bo-

letín Oficial de esta provincia, para su
inserción en dicho periódico, que firmo

en Madrid, a 20 de febrero de 1957.
(B—1.221)

Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en legal forma al denunciado Ra-
fael Amat Venero, cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, expido el pre-
sente al señor Administrador del Boletín
Oficial de esta provincia, para su in-
serción en dicho periódico, que firmo en
Madrid, a 19 de febrero de 1957.

Y para que sirva de edicto de notiS-
cación en legal forma a la condenada Ma-
rín Antonia Sáez Sánchez, cuyo actual do-
micilio o paradero se desconoce, expido el
presente al señor Administrador del Bo-
letín Oficial de esta provincia, para su
inserción en dicho periódico,, que firmo en
Madrid, a 20 de febrero de 1957.

(B—1.218) (B.—1.216

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 356, de 1956, por hurto, y con-
tra Antonio Cerrato González, se ha dic-
tado la siguiente > .

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 252, de 1956, por lesiones, y con-
tra Antonio Montoya e Isaías Marco, se
ha dictado la siguiente

aenunciado Ángel Montesinos Garcés,
la nenaUíi0r de seis faItas de estafa, a
Por r Ü Cinco días de arresto menor
Plir en 1 Un.a.de ellas, que deberá cum-
Por vi ,pnsión correspondiente; a que,
mona'p • mdemnizadón, abone a R-a-
Pesetas García la cantidad de 1.800
c¡o-,\r Pa&° de las costas del jui-
Montes-0 lquese esta sentencia a Ángel
que ** ?,• cés Por ™edio dé edicto,
de es7a PuM«cará en el Boletín Oficial
•encía ,provmcia-—Así por esta mi sen-
Jue2 p'°, Pronuncio, mando y firmó.—El
eado) -In? (firmado y rubri-
en "1 A' i sentencia fué publicadaYJ *a de su fecha.
sú Moni Slrva de notificación a An-
n°rado DaS'j0S' **encnentra en ig-

Paradero, expido el presente, para

Sentencia.— En la Villa de Madrid, a
26 de julio de 1956.

—
El señor don Gas-

par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto del núm. 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio de faltas, seguidas entre partes:
de la una, el señor Fiscal municipal, en
representación de la acción pública; y de
la otra, como^ denunciante., Pedro Fer-
nández Jaén, de sesenta años, casado, na-
tural de Castillo de Garcinuño (Cuencal,
y vecino de Madrid, y como denunciado
Antonio Cerrato González, mecánico, sol-
tero, de veintitrés años, natural y ve-
cino de Madrid; y

Sentencia.
—

En la Villade Madrid, a
26 de julio de 1056.— El señor don Gas-
par Martínez Vázquez. Juez municipal
sustituto del núm. 7, de esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de una, el señor Fiscal munici-
pal, en representación de la acción pú-
blica; y de la otra, como denunciados,-
Antonio Montoya Vera, de treinta años,
soltero, mecánico, natural y vecino de
Madrid, e Isaías Marco Gallego, de vein-
tiséis años, soltero, natural de León, y
vecino de Madrid; y

Fallo: Que .debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio Moritova Vera
v a Isaías Marco Gallego a la pena de

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 36, de 1956. Por daños, y con-
tra Aniceto Arcas, se ha dictado la si-

gUSenntencia;-En la Villa de Madrid, a

26 de julio de 1956.— El señor don Gas-

par Martínez Vázquez, Juez municipal

sustituto del núm. 7, de esta capital, ha-

biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Cerrato González
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cuatro días de arresto menor a cada uno
y a! pago de las costas del juicio por
mitad, y notifíquese esta resolución por
edictos a los condenados Isaías Marcó
Gallego, y por cédula, que se librará con
atento exhorto al Juzgado municipal de
Carabanchel, a Antonio Montoya Vera.

—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Gaspar Martínez Váz-
quez (rubricado) .t

Juicio núm. 790, de ¿956, condenan-
do a Isidoro González Rivas a la pena
de cinco áías de arresto menor, indem-
nización de 15 pesetas y pago de costas,
por .la falta ,de daños.

va de notificación en forma al aludido
denunciado.

Y para que sirva de cédula dficacion a Faustino Grande Cabalsu mserción en el Boletín QfZla provincia, expido la presente ,
nio en Madrid, a 27 de febrero de

Madrid, a 7 de marzo de 1957.
(G. C—1.275) (B.—1.484)

JUZGADO NUMERO 12Y para que así conste, y remitir al
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que sirva de notificación a las par-
tes, se expide la presente en Madrid,
a 12 de marzo de 1957.

IB.-,En el expediente de juicio de faltas
582, de 1956, seguido ante este Juzga-
do municipal núm." 12, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4, por lesiones
a Juan Velasco Pérez, de cuarenta y
siete años, soltero hijo de Antonio y
Francisca, contra José Vargas Cazano,
alias «el Legionario», de treinta y dos
años, hijo de Luis y María, natural de
Sevilla, y sin domicilio conocido,' se ha
dictado sentencia con fecha 26 de febre-
ro de 1957, condenando a José Vargas
Cazano a la pena de treinta días de
arresto y pago de las- costas del juicio.

JUZGADO NUMERO ,
En el expediente de juicio vefaltas seguido por lesiones contíy Apolonio Ruiz Cortés, se hasentencia, cuyo encabezamientodicen así :

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Gas-
par Martínez Vázquez, Juez municipal
sustituto del núm. 7, estando celebrando
audiencia pública en el día .de su fecha,
de lo que doy. fe.

—
Antonio Clares (ru-

bricado) .

(B.—1.402)

JUZGADO NUMERO n
Ea el juicio verbal de 'faltas 817, de

1956, sobre lesiones sufridas por Mer-
cedes Saba Alvarez, de sesenta y cinco
años, viuda, sus labores, hija, de Pe-
dro, y Filomena, natural de Gijón, que
dijo vivir en la calle de Viriato, núme-
ro 71, cuyo paradero se ignora, se ha
dictado sentencia en 28- de febrero de
1957, absolviendo de la denuncia al en-
cartado Alberto Núñez Villasante, con de-
claración de las costas de oficio, dispo-
niéndose la publicación de la presente
en d Boletín Oficial de esta provin-
cia, para que sirva de notificación en
forma a dicha lesionada.

Sentencia.— En Madrid, a "id<ro de 1957.— El señor don Felirzález Bazar Juez titular del Juzga
nicipal núm. 13, habiendo visto
senté juicio verbal de faltas
por lesiones, contra Apolodo Rutés y Eleazar Fernández Antiñcyas demás circunstancias per
constan en autos,

Fallo: Que debo condenar y ca Apolonio Ruiz Cortés a la p
tres días de arresto y al pago detad de las costas, y que debo a
y absuelvo libremente a Eleazar ]
dez Antiñolo, declarando de o
otra mitad de las costas a él cor
diente.— Así por esta mi semen
pronuncio, mando y firmo.—Feiip
zález Baza (rubricado).

Publicación. —
Leída y publicada

anterior sentencia por elvseñor ji
nicipal que la firma, e»indo or
do audiencia pública en el Juzomismo día de su fechaL_do^B
so Dema ( rubricado ÍÉ

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma al condenado Isaías
Marco Gallego, cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, expido el presen-

rl señor Administrador del Boletín
Oficial de esta provincia, para su in-
serción en dicho periódico, que firmo en
Madrid, a 7 de marzo de 1957.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a Juan Velasco y José Vargas,
y su inserción en el Boletín Oficial de
provincia, expido la presente, que firmo
cn Madrid, a 27 de febrero de 1957.

(B.—1.379) (B.—1.090)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 707, de

1956, por falta contra el orden público,
contra Doroteo Barba Donoso, se ha dic-
tado sentencia, en la que se condena a
Doroteo Barba Donoso a la pena de 75
pesetas de multa, que indemnice al per-
judicado en la cantidad de 20 pesetas y
costas procesales.

Madrid, a 7 de marzo de 1957.
(G. C.

—
1.144) (B.—1.229)

Eñ el expediente de juicio de faltas
800, de 1956, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, por daños, con-
tra Wallace Burgis, conductor y pro-
pietario del automóvil W-61-6559, que
estuvo domiciliado en el Hotel París,
se ha dictado sentencia con fecha 26
de febrero de 1957, condenando a Wa-
llace Burgis, como autor de una falta
prevista y penada en el artículo 597 del
Código Penal, a la pena de 500 pese-
tas de multa, 500 pesetas de indem-
nización y pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a Wallace Burgis, y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 27 de febrero de 1957.

(B.—1:089.)

En .el juicio verbal de faltas 912, de
1956, sobre escándalo,, contra otros y
Fermín Trilla Pastor, de veinticinco
años, soltero, albañil, hijo de Julián y
Benita, natural de Madrid, cuyo actual
paradero se ignora, se ha,' dictado sen-
tenda Con fecha 24 de enero de 1957,
condenando al mismo a la pena de 50
pesetas de multa, con el arresto subsi-
diario correspondiente en caso de insol-
vencia por su impago, y al abono de la
cuarta parte de costas del juicio, dis-
poniéndose la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para que sirva de notificación en
forma al -mismo.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Doroteo Barba Donoso expido
la presente en Madrid, a 7 de marzo de
!957-

Y para que conste y sirva dr
ficación a Apolonio Ruiz Cort¿
treinta y nueve, años, casado, ir
Bruno y de Rafaela, natural de /
de San Juan, y en paradero di
cido, se expide- la presente en i:
a 22 de febrero de 1957.

(B.-1.305)

En el juicio de faltas núm. 636, de
1956, por lesiones, contra José López Ló-
pez, se ha dictado sentencia, en la que
se absuelve a José López López de la
falta que se le imputaba, declarando las
costas .de oficio.

(B.-i

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Rufino López Gómez, y a su re-
presentante legal, expido la presente en
Madrid, a 28 de febrero de 1957.

Madrid, a 28 de febrero de 1957.
(G. C.

—
1. 211) (B.—1.405)

'En el expediente de juicio ver
faltas seguido en este Juzgado
número 924, de 1956, por malos
contra Paulino Golmar González
rece la sentencia, cuyo encabeza
y fallo dicen así:

En el expediente de juicio de faltas
584, de 1956, seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, por lesiones, con-
tra Valeriano López López, de veinti-
séis años, soltero, albañil, hijo de Blas
y de María, natural de Tarancón (Cuen-ca), y sin domicilio conocido, se ha
dictado sentencia con fecha 26 de fe-
brero de 1957, condenando a Valeriano
López López a la pena de 10 pesetas
de multa y pago de las costas del" juicio.

Y para que sirva de cédula de noti-ficación a Valeriano López López, y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 27 de febrero de 1957.

(B.—1.088)

• E* d juicio verbal de faltas 561, de
1956, sobre lesiones, contra otro y Án-
gel Alonso Román, de veinticinco años,
soltero, industrial, hijo de Bernardo y
Adoración, natural de Salamanca, cuyo
actual domicilio o paradero se ignora,
se ha dictado sentencia en 28 de febre-
ro, de 1957, condenando a referido Án-
gel Alonso Román y a Jesús Velasco
Hernández a la pena de cinco de días
de arresto menor a cada uno de. ellos y
al pago de las costas del juicio por igua-
les partes, disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, para que sirva de no-
tificadón ea forma a aquél.

(B
—

1.101)
< JUZGADO NUMERO 9 Sentencia.

—
En Madrid, a 28 <

brero de 1957.
—.El señor aon

González Baza, Juez titular del Jdo municipal núm. 13, habiendo
el presente juicio verbal dé falta:
guido por malos tratos, contra
no Golmar González, cuyas demá
cunstancias personales constan de ;

Fallo: Que debo condenar y co
a Paulino Golmar González a la
de cinco días de arresto; a que ;

a la perjudicada, en concepto de 11

nización, la cantidad de 25 pesetas,
pago de las costas del presente j
notificándose la presente resolucit
condenado por medio de edicto, q
insertará en el Boletín Oficial •

provincia.—Así por esta mi sent<
lo pronuncio, mando y firmo.

—
1

González Baza (rubricado).
Publicación. —

Leída y publicada f
anterior sentencia por el señor Juez
nicipal que !a firma, estando cele
do audiencia pública en el Juzgai
mismo día de su fecha; doy fe.—
Dema (rubricado).

En los juicios de faltas seguidos en
este Juzgado, que luego se expresarán,
han recaído las siguientes sentencias:

Juicio núm. 211, de 1955, condenan-
do a Julián Martínez a la pena de 40
pesetas de multa, indemnización de 80
pesetas y al pago de costas, por daños.

Juicio núm. 216, de 1956, condenando
a Valentina Águeda Letón y Pilar Mu-
rielJusti a la pena de dos días de arres-
to menor a cada una y costas, por le-

Juicio núm. 413, de 1956, condenan-
do a José Antonio Sánchez Fernández y
Francisco Yubero Contreras a la pena de
ocho días de arresto a cada uno y cos-
tas, por hurto. -

siones
Madrid, a 28 de febrero de 1957
(G. C—1.279) (B.—1.482) En el expediente de juicio de faltas

725, de 1956, seguido ante, este Juzgadomunicipal núm. 12, sito en la daza deChamberí, núm. '
4, por uso de nombre

supuesto, contra Antonio Fuertes Gar-cía, mayor de edad, soltero, fontanero,lujo de Antonio y de Fuensanta, natu-ral de Requena (Valencia), y sin do-micilio conocido, se ha dictado senten-
cia con fecha 26 de febrero de iq¡7
condenando a Antonio Fuertes Gaicíaque también usa los nombres de loséFuertes García y José Antonio Fuen-tes Navarro, como autor de una falta
prevista y penada en e) artículo c7l delCódigo Penal, a la pena de 250 pese-tas de multa y pago de las costas delJUICIO. .

E« d juicio de faltas 596, de 1956,
sobre lesiones de Concepción Arza Gar-
cía, de cincuenta y tres años, casada,
sus labores, hija de José y Alberta, que
vivió 'ea la margen derecha del Man-
zanares, chabola núm. 9, cuyo actual
paradero se ignora, se ha dictado sen-
tenda en 7 de marzo de 1947, absolvien-
do de la denuncia al encartado Alfon-
so Ruiz Lauda, dedarando de oficio las
costas causadas, y disponiéndose la pu-
blicad. >n de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma a referida le-
sionada.

Juicio, núm. 650, de 1956, condenando
a Moisés Somoilow Benaroya a la pena
de treima días de arresto menor por cada
una de las 84 faltas.de estafa cometi-
das, indemnización y costas.. Juicio núm. 463, de 1955, condenando
a Santiago Moreno a la pena de 50 pe-
setas de multa, indemnización de 125
pesetas a la parte perjudicada y costas,
por la falta de daños.

Lo rdacionado es cierto y lo i
concuerda con su original, a que i
fiero; y para que conste y sirva c
tificadón a Paulino Golmar Goír
mayor de edad, casado, hijo de -Fe
de Consuelo, natural de Hoyo de
¿añares, y en paradero desconooc
expide el presemeehMadrirLaB
marzo 1937U

Juicio núm. 600, de 1956, condenan-
do a Angela García Frejo a la pena de
25 pesetas de multa, indemnización al

lo de 385 pesetas y costas, por
la falta de lesiones. Madrid, a 7 de marzo de 1057.

(G, C.—1.27 (B.—1.483)
Y para que sirva de cédula de noti-ficación a Antonio Fuertes García v suinserción en el Boletín Oficial de \aprovincia expido la presente, que fir-mo en Madrid, a 27 de febrero de 19S7.

(B.—1.087)

Juicio núm. 718, de 1956,- condenan-
do a Agustina Colón Molina a la pena

o pesetas de multa y costas, por
nes.

el juicio verbal de faltas 696, de
1956, sobre estafa, contra Félix Vidal
Pérez, de veintiséis años, hijo de. Félix
y Joaquina, natural de Aranjuez (Ma-
drid), cuyo actual paradero se ignora,
y qae vivió últimamente en la calle de
Frandsco Silvela, núm. 106, se ha dic-

1 en 7 de marzo de 1957,
condenando al mismo a la pena de trein-

ás de arresto menor; a que abone
al perjudicado, Domingo Corral An-., Ia suma de 500 pesetas, .en con-
cepto de Indemnización, y al pago de
las costas del juicio, disponiendo
publicación de la presente en el Bo
Oficial de esta provincia," para que sir-

(B.—1-2

Juicio núm. 727, de 1956, condenan-
do a Isidora Pilo Briega a la pena de

de multa, y a Julio Olías
a la pena de un día de arres-

costas por partes iguales, por la
de amenazas y lesiones.

En ei expediente de juicio vero
faltas seguido por lesiones contrr|
lino Martínez Solsona, I
circunstancias personaiesH
autos, con el núm. 397, c M
rece la. sentencia^cuvc^encaB^My fallo dicen asíHcontra Faust íno "craní Saludetreinta y dos años, jornalero, hijo dexe;RíSHa'yquedi^st-d-ado en Toledo, 22, se ha dictadonc.a con fecha 26 de febrero decomo autor de una falta de lesio-a la pena de diez días de arresto> pago de la mitad de las costas

cuyas <

cons

núm. 763, de 1956, condenan-
Ángel Montero Herreros a la pena

n día dc menor a J'uan Or-
iaredino Guindos Sal-

ina de 150 pesetas de mul-
1 uno y costas por.partes igua-

por la falta de lesiones y escán-

Sentencia. —En Madrid, a 23 de

de ig;6.
—

El señor don Felipe t

tez Baza, Juez titular del Juzgad
nicipal núm. 13, habiendo visto «
senté juicio verbal de. faltas, se
por lesiones, contra Paulino M¡

Solsona, cuyas demás circunst
personales constan de autos,
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Ifflo^SÜet
Lulino Martínez Solsona a la' pena

tinco días de arresto; a que abone
perjudicado, Francisco Puertas, la
idad de 88 pesetas, en concepto de
mnización, y al pago de las costas
presente juicio, cuyo importe se le
[saber tan pronto sea firme la pre-
e resolución.

—
Así por esta mi sen-

ia lo pronuncio, mando' y fr-rrno.
—

i

pe' González Baza .(rubricado).
ublicación.

—
Leída y publicada fué

nterior sentencia por el señor Juez
licipal que la firma, estando cele-
do audiencia pública en el Juzgado
lismo día de su fecha; doy fe: P.

Clemente . Paño.

Mr rfnn* P
* Capita1' «diluidopor don Francisco Fernández JardónSantaqlalla J¡uez municipal sustituto

'
hab.endo visto el presente juicio de íaitas seguido por lesiones, contra Bríg -
da Silva Pulido y dos más B

Fallo: Que debo absolver y absuelvo ilibremente a la denunciada Brinda Sil-va Isabel Campos y María Silva, de- !

clarando de oficio las costas del ¿ido. i
mnn/°r f

*
S?ntencia>

'°
pronuncio,

Si y firm°-~Juan A!berti (rubri- j
Publicada en el día de su fecha; y jpara que sirva de notificaron a la par- f

te perjudicada María de la AsunciónMuñoz y Josefa Misas Navarro, en des- ¡
conocido paradero, expido la presente en iMadrid, a 12 de marzo de 1957

P deno al denunciado Antonio IndabereaZaprrain a la pena de ocho días de
apresto menor- y a que abone a Antonio
delgado Aranda, en concepto de indem-
nización, la suma de 480 pesetas, y alpago de las costas del juicio, cuyo im-
porte se hará saber al condenado; v para
notificar esta resolución a denunciante v
denunciado expídase el oportuno edicto
al señor Administrador del Boletín Ofi-
cial de esta provincia, y una vez firme
la oportuna hoja de condena al Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes^.
Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando, y firmo.

—
Francisco Iñiguez ¿ru-

bricado). 1
Y para que sirva de notificado» al

condenado Antonio Indaberea Zapirain
y al denunciante Antonio Delgado Aran-
da, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a 26 de febrero de

(B.-1J39)

En el juicio de faltas rúm. 32, dd
año 1957, por estafa, contra FernandoMoreno Fraile, se ha dictado sentencia
con fecha 8 de marzo de 1957, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

Falló: Que debo condenar v condeno
a Fernando Moreno Fraile, coma autor
de una faltar de estafa, a la pena de cin-
co días de arresto menor-, .indemnización
de 325 pesetas a favor de Francisca Sán-
chez Rodríguez y al pago de las costas
del juicio.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Francisca Sánchez Rodríguez
expido el presente en Madrid, a 8 de
marzo de T957.

,0 relacionado es cierto, y para cué
ste y sirva de notificación a Pauli-
Martínez Solsona, de cuarenta y cin-
años, soltero, natural de Epila (Za-
ozaí, y en paradero desconocido, se
ide el presente en Madrid, a 27 de
ero de 1957-

_(B.—1.410)

(B.-1.427) En el juiico de faltas núm. 692,- del
año 1956, por hurto, contra María Ga-
llego Gutiérrez, se ha dictado sentencia
con fecha 8 de marzo de ¡957, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada María Gallego Gutié-
rrez, como autora de una falta de hur-
to, a la pena de cinco días de arresto,
indemnización de 300 pesetas a favor de
don Ignacio Ballester Ros y al pago de
las costas del juicio.

En el expediente de juicio verbal defaltas num 396, de 1956, . seguido eneste -Juzgado contra Laura Lozano Mar-tos, por lesiones, se ha dictado la sen-tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva (jicen así:

%
Sentencia.— En Madrid, a 7 de sep-tiembre, de 1956.— El Juzgado municipal

numero 15, de esta capital, constituidopor don Francisco Fernández JardónSantaolalla, Juez municipal sustituto,
habrendo visto el presente juicio de fal-
tas, seguido por lesiones, contra LauraLozano Martos,

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada Laura Lozano Martos
a la pena de veinticinco días de arres-
to menor y al pago de las costas tedas
del presente juicio. —

Así p'or esta sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Juan Alberti (rubricado).

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación á la de-
nunciada Laura Lozano, y denunciante
Julián Alameda García, en paradero des-
conocidos, expido la presente en Ma-drid, a 7 de septiembre de 19:56.

(B.—1.237)

;n el expediente de juicio verbal de
as seguido en este Juzgado con el
lero 237, de 1956, por hurto, con-
José Campos Presa, aparece la sen-
:ia, cuyo encabezamiento y fallo di-

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado cori el núm. 155, de
1955, contra Juan Fernández Rincón,
por estafa, se ha dictado la sentencia,
cuyo' encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

Sentencia.— En la Villa de Madrid, a
26 de febrero de 1957.— El señor oon
francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del núm. 17, de los de
esta capital, habiendo visto las presen-
tes diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de'la acción pública, y Juan FernándezRincón; y de la otra, 'como denunciado,
Juan Fernández Rincón, cuya edad y de-
más circunstancias personales ya cons-
tan anteriormente; y...

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al denunciado Juan Fernández Rin-
cón a la pena de treinta dias de arres-
to menor, que sufrirá en la prisión co-
rrespondiente ; a que abone a Claudio de
la.Fuente Tejado, en concepto de in-
demnización, la suma de 182 pesetas con
50 céntimos, y al pago de las cosas del
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado, y para notificar a éste la pre-
sente resolución exp'ídase el oportuno
edicto al señor Administrador del Bole-
tín» Oficial de esta provincia, y una vez
firme esta resolución expídase la oportu-
na hoja al Registro Central de Pena-
dos y Rebeldes.

—
Así por esta mi sen-

tencia, la pronuncio, mando y firmo.
—

Francisco Iñiguez (rubricado).
Y para que sirva de notificado» al

condenado Juan Fernández Rincón, y su
inserción én el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
26 de febrero de 1957.

Y para que conste y sirva de rotifi-
cación a María Gallego Gutiérrez expi-
do el presente en Madrid, a 8 de marzo
de 1957.

miencia.
—

-En Madrid, a 7.de mar-
te 1957-

—El señor don Felipe Gon-
:Ba.za, Juez titular del Juzgado mu-
>al núm. 13, habiendo visto el pre-
; juicio verbal dé faltas seguido por
o contra José Campos Presa, cu-
demás circunstancias peráonajes

tan de autos,

(B.—1.409)

En el juicio de faltas núm. 803, de!
año 1957, por daftos, contra Wenceslao
Navarro, se ha dictado sentencia con
fecha 8 de marzo de 1957, cuja parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo 'condenar y condeno
al denunciado Wenceslao Navarro, como
autor de una falta de daños, a la pena
de 50 pesetas de multa, indemnización
de 461 pesetas con 95 céntimos a favor
de Julián Ibáñez Merino y al pago de
las costas del jui&o. Y debo condenar
y condeno subsidiariamente, en cuanto
a la indemnización se refiere, a Francis-
co Antolin Candela Cebrián, al que se
le imponen 100 pesetas de multa por su
incompareeen'cia al acto.

illo: Que debo condenar y condeno
nsé Campos Presa a la pena de
ta dias de arresto v al pago de las
rs del presente juicio, notificándose
sentencia al condenado por "medio

¡dicto, que se insertará en el Bo-
y Oficial de la provincia, y del que
smitlrá la oportuna Hoja de Pena-
il Registro Central de Penados y
ides, para constancia en el mismo,
uyéndose, asimismo, los efectos que
reron ocupados al condenado.

—
Así

(B.—1.422)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. $¿r, de 1956, seguido en
este Juzgado Contra Catalina Rodríguez
Ruiz y cuatro más, por escándalo, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen así:

-si-a mi sentencia, E7 pronuncio,
o y firmo.

—
Felipe González Baza.

y publicada fuéblieacion

or sentencia por el señor Juez

• Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Wenceslao Navarro expido la
presente en Madrid, a 8 de marzo de
*957-

crpal que la firma, estando céle-
lo audiencia pública en el Juzgado
smo día de su fecha; doy fe: Cel-
ema (rubricado).
relacionado es cierto, y para que

Sentencia. —En Madrid, a. 22 de fe-
brero de 1957.

—
El Juzgado municipal

número. 15, de esta capital, constituido
por don Juan Alberti de la Torre, J«ezmunicipal propietario, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por es-
cándalo,' contra Catalina Rodríguez
Ruiz y cuatro más,

(B.— I.302X,

e y sirva de notificación a José
ios Presa, mayor de edad, soltero,
de Alfonso y de Pilar, y natural
adrid, hallándose en paradero des-
j'do, expido el presente en Madrid,
le marzo de 1957.

En el juicio de faltas núm. 371, del
año 1956, por lesiones y daños, contra
Faustino Torrico Martín, se ha dictado
sentencia con fecha 8 de' marzo de 1957,
cuya parte dispositiva es del íenor si-
guiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Catalina Rodríguez
Ruiz a la pena de 250 pesetas de mul-
ta, y a María de los Angeles Barredo
Puente a 50 pesetas de multa, así como
al pago, por iguales partes, de su par-
te de costas correspondiente; y que debo
absolver y absuelvo libremente a María
Jácome de Zúñiga, Neftali Zúñiga e
Hilda Olgiser, declarando de oficio su
parte de costas correspondiente. —

Así
por esta sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Juan Alberti (rubricado).

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con todos los pronunciamientos favora-
bles, al denunciado Faustino Torrico
Martínez, declarando las costas de oficio.

(B.-1.438)

JUZGADO NUMERO 15el expediente de juicio verbal de
núm. 439, ¿e 1956, seguido en

"zgado contra Rafael Ibáñez Me-

(B.
—

1.240)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 475, del

año 1956, por lesiones, contra Félix
Verdeja Bardales," se ha dictado senten-
cia con fecha 15 de marzo de 1957, cuya
parte dispositiva es dd tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, al denunciado Félix Verdeja
Bardales, declarando las costas de ofi-
cio.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Alfonso Candela Sapieha expi-
do el presente en Madrid, a 8 de marzoPor amenazas, se ha dictado la

ic'a, cuyo encabezamiento y parte
't'va dicen así:

de 1957
(B.—1.303)

itencia.— En Madrid, a 7 de sep-
>re de 1956.— El Juzgado munici-
lum- *5; fe esta eaoital, constituí-or don Francisco Fernández Jar-

Juez municipal susti-
nabiendo visto el presente juicio, as> seguido por amenazas, con-

f**Ibáñez Merino,°- Que debo absolver y absuelvo
<c, a

al denunciado Rafael Ibáñez
!aclarando de oficio las costas

ic>7 ?resente juicio.—Así por esta
a> lo pronuncio, mando y.firmo.

"(rubricado).
'cada ?n el día de su fecha; y

4RnfS'íVa de notificación al denun-
dfael Ibáñez Merino, cuyo tíomi-

adrid SC°n0Ce' exP'do la Pásente
> a 12 de marzo de 1957.

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a Naftali
Zúñiga é Hilda Olgiser, domiciliadas
últimamente en Madrid, hoy en ignora-
do paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 22 de febrero de 1957.

En el juicio de faltas núm. 574, del
año 1956, por hurto, contra Ricardo Lu-
ciano José Alvarez Courtier, se ha dic-
tado sentencia con fecha 15 de febrero
de I957, cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

Y para que conste y sirva de rotifi-
caciór. a Juana Martínez Cenlsergue ex-
pido el presente en Madrid, a 15 de
marzo de 1957.

Fallo:Que debo condenar y condeno
al denunciado Ricardo Luciano Jos
varez Courtier, como autor de una fal-.
ta de hurto, a la pena de diez días de
arresto menor, indemnización de 435 pe-
setas a favor de Carmen Rodríguez Gil
y al pago de las costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifi-,
cación a Ricardo Luciano José Alvarez
Courtier expido el presente en Madrrd,
a 15 de febrero de 1957.

(B.—1.073)

JUZGADO NUMERO 17 .(B.-I.370

En el juicio verbal de faltas seguido
en este" Juzgado con el núm. 568, de
1956, contra Antonio Indaberea Zapi-
rain, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia,.' cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la Villa de Madrid, a
26 de febrero de 1957.— El señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del núm. 17, de los de
esta capital, habiendo visto las presentes

diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, et Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la
acción pública; v de la otra, como de-
nunciado, Antonio. Indaberea Zapiram,
cuya edad y demás circunstancias per-
sonales va Constan anteriormente; y...

En el juicio de faltas núm. 544, del
año 1956, por escándalo, contra Men-
gondri Milout Ben Alí, se hr> dictado
sentencia con fecha 18 de enero de 1957,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Emilia Carbonero Palomar y Mengou-
chi Milout Ben AIí, com autores de una
falta de escándalo, a la pena de 50 pe-
setas de multa a cada uno de dios, re-
prensión privada y al pago de las cos-
tas de! juicio por mitad.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Mengouchi Milout Ben AIÍex-
pido el presente en Madrid, a 11 de mar-
zo de 1957.

(B.-924)

(B.—1.421) JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas segui-

do en este Juzgado contra Alberto Cam-
pó Celis, bajo el núm. 721, de 1956, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen 'así:

Sentencia. —En Madrid, a 15 de fe-
brero de 1957.

—
El señor don Anton.o

Garda Peñuela Lombardero, Juez titu-
lar del Juzgado municipal núm. 19, de

jf expediente de juicio verbal de

Silva v dos
ctado la sefl

a rf;„iCncabezamiento y parte dis-Qicén así:
' J

SñZm 1Madrid' a 24 fe agos-
J0 • c.1 Juzgado municipal nú- Fallo:' Que debo de condenar y con- (B—Mii)
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esta capital, habiendo visto el presente
}uicio de faltas seguido por hurto bajo
el núm. 721, de 1956, a virtud de tes-
timonio de particulares, deducido del su-
mario 721, de 1951, contra Alberto Cam-
pó Celis, nacido el 12 de julio de 1933,
hijo de Teodoro y de Iluminada, natu-
ral de Fuencarral, y en ignorado para-
dero.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Alberto Campó Celis, como autor de
una falta de hurto, a -la pena de cinco
días de arresto menor y al pago de las
costas causadas en este juicio.—Notifí-
quesele esta resolución, por su ignora-
do paradero, por medio de edicto, que
se libra, a tal fin, al Boletín Oficial
de la provincia. Y una vez sea firme
la misma, remítase nota al Registro
Central de Penados, testimonio de la
ejecutoria al Registro Civil de naturale-
za y testimonio literal a la Superiori-
dad, conforme la misma tiene ordenado.
Así por esta si sentencia, lo pronuncio,
mando v firmo.

—
A. G. Peñuela (rubri-

H

JUZGADO NUMERO 7 seguido en este Juzgado contra el mis-
mo por daños, núm. 647, de 1956.. (G. C—1.512) (B.—1.723)

JUZGADO NUMERO 1-
Por la presente se cita, para oL „

parezcan ante la Sala audiencia L1TJuzgado municipal núm. i5 s]t este
paseo del Prado, núm. 30, para el día Sde abril actual, y hora de las doe* fsu mañana, a la persona que el día 1 1abril último, en el cine Alcántara le =,trajeran la cartera conteniendo 27? pl
tas; a la persona que en indicado cint"el día 13 de igual mes, le sustrajeron bcartera, conteniendo 175 pesetas y -0 ,1
líos móviles de 0,25 pesetas, y a ¿ op:
sona que el día 16 de igual mes fu¿
estafada en una tienda de la calle de Catagena en cuantía de 275 pesetas, a finde asistir a la celebración del oportunojuicio de faltas, con los medios de prue
ba de que intenten valerse.

Juicio de faltas núm. 907, de 1956.
—

Lara Martínez (Antonio), con domici-
lio últimamente en la calle de Arias Mon-
tano, 10, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situado
en la calle de Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, .el día 25 de abril, y hora de las
doce y media de su mañana, a celebrar
juicio dc faltas por lesiones y daños, con-
tra el mismo. .

José Cabeza Paniagua, de treinta y
cuatro años, soltero, hijo de Felipe y
Carmen, natural de Madrid y cuyo domi-
cilio se ignora, comparecerá el día 17 de
abril, a las diez horas, en la Sala audien-
cia dd Juzgado municipal núm. 14, de
esta capital, calle de Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio verbal
de faltas que bajo el núm. 903, de 1956,
se sigue por hurto, debiendo concurrir
asistido de cuantas pruebas intente va-

(B.—1.710)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones con el núm. 51, de 1957, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Jluzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 10 de
mayo, y hora de las diez, a cuyo acto
se cita como denunciados a José Anto-
nio Albasán Castillo, de cuarenta y nue-
ve años, hijo de Tiburcio y Martina, na-
tural de Guadalajara, y a Amparo del
Blanco Ruiz, de treinta y nueve anos.
hija de Roque y Sabina, natural de Ta-
radilla (León), para que comparezcan
provistos de las pruebas de que intenten

terse,

(G. C-1.513) (B.—1.724)

María de la Paz Fernández Bautista,
de veinte años, soltera, sirvienta, hija
de Fernando y Gabina, natural de Fuen-
salida y cuyo 'actual domicilio.y parade-
ro se ignoran, comparecerá el día 24 de
abril, a las once horas, en la Sala au-
diencia del Jluzgado jnunicipal núm. 14,
de esta capital, calle de Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio verbal
de faltas que bajo el núm. 9, de 1957, se
sigue por lesiones, debiendo concurrir
asistida de cuantas pruebas intente va-

(B-—1.741)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por le-siones contra Manuel Simón Seijo se haacordado la celebración del oportuno jui-cio, que tendrá lugar en este Juzgado

sito en la plaza del General Vara del Rey'
número 17, el" día 3 de mayo, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Manuel Simón Seijo, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que intente
valerse. (Juicio 50, de 1957. j

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia pública en el Juzgado el
mismo día de su fecha; doy fe.

valerse

(B.—1.736)
Y para que sirva de notificación de

la sentencia inserta a Alborto Campó Ce-
lis expido la presente en Madrid, a 15
de febrero de 1957M

JUZGADO NUMERO 9
lersé. 1

(B—1.709)
Por el presente se cita a José Espinosa

Alcaraz, de dieciséis años, estado solte-
ro, natural de Torrejón de Ardoz, veci-
no de Madrid, con domiciliodesconocido,
hijo de Miguely de Josefa, cuyas demás
circunstanias y domicilio actual se "igno-
ran, para que comparezca ante este Juz-
gado, sito^en la carrera de San Francis-
co, núm. 8, el día 30 de abril del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciado al juicio de
faltas' núm. 81, de 1957, que se tramita
sobre sustracción, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba de
que mtente valerse.

(G. C-1.514) (B.—1.725)

En el juicio de faltas seguido por hur-
to, lesiones y daños, contra Petra Garcia
Amores y Brígida García Amores, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, el día 10 de mayo, a las
diez horas del mismo^ a cuyo acto se cita
a Petra García Amores y Brígida García
Amores, para que comparezcan provistas
de las pruebas de que intenten valerse-

(B.—1.051) Francisco Martínez Rodríguez, de trein-
ta y ocho años, natural de Barcelona,
hijode Francisco y Amelia, mecánico, do-
miciliado últimamente en Margaritas, 6,
patio 6, comparecerá el día 17 de abril,
a las diez horas, en la Sala audiencia
del Juzgado municipal núm. 14, de esta
capital, calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, para celebrar el juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 903, de 1957, se
sigue por hurto, debiendo concurrir asis-
tido de cuantas pruebas intente valerse.

(G. C-1.,515) (B.-1.726)

CITACIONES

Bajo tos apercibimientos procedentes en
derecho, se ciiiy emplaza por los Jue-
ces o Tribunalís respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan?
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(Juicio 60.)
(B.-1.719)

(G. C-1.523) . (B.-1.733)

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 20

Adalberta Páramo Gandía, de veinti-
ocho años, soltera, hija de José y de
Antonia, natural de Alcoy, domiciliada
últimamente en calle Máiquez, 29, com-
parecerá el día 17 de abril, a las once
horas, en la Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. 14, de esta capital, calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ce-
lebrar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm.' 841', de 1957, se sigue por lesio-
nq§, debiendo concurrir asistida de cuan-
tas pruebas intente valerse.

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal núm. 20, de los de esta
capital, en providencia de fecha deldia de
hoy, dictada en los autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos en este Juzgado
con el núm. 661, de 1956, por hurto, con-
tra otros y Ángel Sánchez Rodríguez,
alias «el Angelín», de dieciséis años, sol-
tero, hijo de Ángel y Angeles, natura!
de Barcelona, que se encontraba última-
mente cumpliendo condena en la Prisión
Provincial de esta capital, hoy en igno-
rado paradero, y Julio Rodríguez Ruiz
dé cuarenta y un años, casado, albañil,

domiciliado últimamente en la calle de
Antonio Díaz, núm. 31, hoy en ignorado
paradero, ha acordado se cite en legal
forma a los denunciados antes referidos,

JUZGADO NUMERO 2 Estanislao Domínguez Sánchez, de die-
ciocho años, soltero, jornalero, hijo de
Francisco y de Cirila, y Vicente Miran-
da, cuyras demás circunstancias persona-
les se ignoran, ambos en Ignorado pa-
radero, se les cita para que el día 25 de
abril, a las diez treinta horas, comparez-
can ante este Juzgado, sito en la calle
de Velázquez, núm. 52, quinto, a la ce-
lebración del juicio de faltas núm. 859, de
1956, seguido por estafa, al que habrán
de concurrir acompañados de los medios
de prueba de que intenten valerse.

Don Manuel Martín Cruz, Juez de ins-
truccióti núm. 2, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de juicio

verbal de faltas seguidos en este Juzgado
con el núm. 33, de 1957, por hurto, con-
tra Victoriano Herranz Martín, Julio
Aguado Pérez, Alfonso Escobar Madero,
se ha dictado^ providencia por la que se
señala: para el día 22 de mayo, y hora
de las trece, para la celebración del acto
del juicio que contra los mismos se si-

(G. C—1.516) (B.—1.727)

gue, debiendo comparecer en el referido
día y hora acompañados de los medios
de prueba de que intenten valerse.

(B.—1.690) Ignacio Zamora Rosado, de diecinueve
años, soltero, carpintero, natural de Ma-
drid, cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran, comparecerá el día 24 de abril,
a las once horas, en la Sala- audiencia
del Juzgado municipal núm. 1.4, de esta
capital, calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, para celebrar el juicio "verbal
de faltas que bajo el núm. 9, de 1957, se
sigue por lesiones, debiendo concurrir
asistido de cuantas pruebas intente va-

(B.—1.708) JUZGADO NUMERO 14
que se encuentran ambos en ignorado pa-
radero, de comparecencia ante este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, para él día 15
de mayo, y hora de las nueve de su ma-
ñana, para que, al objeto de que corno
denunciados, asistan a la celebración del
correspondiente juicio verbal de faltas,

provistos de las pruebas de que intenten
valerse. .

JUZGADO NUMERO 3
José Olivera Vieira, de treinta y tres

años, soltero, conductor, hijo de Helio-
doro y Agapita, natural de Madrid v cu-
yo domicilió se ignora, comparecerá den-
tro del término de quinto día en el Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capital,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, a' satisfacer las responsabilida-
des y cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en .el juicio de faltas seguido en
este Juzgado contra el mismo, por lesio-
nes, núm. 676, de 1956.

Por el presente se cita a César Rivero
García, de veintitrés años, soltero, con-
ductor, hijo de Gregorio y de Ana, na-
tural de Santander, cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, para que el
día 24 de abril, a las once y treinta de
su mañana, comparezca ante el Juzgado
munidpal núm. 3, sito en la calle de Ve-
lázquez, 52, tercero, al acto dd juicio
de faltas que por lesiones se instruye
con el núm. 733, de 1956, debiendo com-
parecer cori los medios de prueba de que
intente valerse.

terse
(G. C.-i.517) (B.—1.728)

(B.—1-734(G. C—1.510)

(G. C—1.520) (B.—i.73r)
Alfonso López Lago Nogales, cuyas

demás circunstancias y domicilio se ig-noran, .comparecerá el"día 8 de mayo, a
las diez horas, en la Sala audiencia delJuzgado municipal núm. 14, de esta ca-pital, calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
para celebrar el juicio verbal de faltas
que bajo el núm. 131, de 1957, se sigue
por daños, debiendo concurrir asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

AVISO
(B.-1.738) Adela Castellanos Zamorano, de cua-

renta años, sus labores, naturaCde Los
Molinos, hija de Florentino y Margarita,
domiciliada últimamente en calle "del' Am-
paro, 35, comparecerá el día 17 de abril,
a las diez horas, en la Sala, audiencia
del Juzgado municipal núm. 14, de esta
capital, calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, para celebrar el juicio verbal "de
faltas que bajo el núm. 903, de 1957, se
sigue por hurto, debiendo concurrir asis-
tida de cuantas pruebas intente valerse.

Se concede un plazo de quince "\u25a0

naturales, a contar del en clue^'^blique este aviso en el Boletín üfH
de esta> provincia, para que P"eda"B
mulárse' reclamaciones de todo <tm

contra «Hidroeléctrica Española, mñ
dad Anónima», Entidad contrata
constructora de las obras de consjMW

JUZGADO NUMERO 6
rtínez Rodríguez (Luis), hijo de

Luis y da Josefa, en ignorado paradero,
comparecerá el día 9 de mayo, a las once
y media horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juiciode faltas núm. 20, de 1957,
por hurto, seguido contra el mismo.

(G. C—1.518) (B.—1,729)

d^eTirficmUTÓviviéíwas^W
dicha Sociedad en VillaverdeJavier Amado Puerta Salazar, de vein-tisiete años, soltero, estudiante, hijo de

Jesús y Otilia, natural de Panamá, do-
miciliado en la calle de Nicasio Gallego,
número 4, comparecerá el día 17 de abril',
a las once horas, en la Sala audienciadel Juzgado municipal núm. 14, de Ma-
drid, sito en la calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20, a celebrar el juicio de fal-
tas que bajo el núm. 777,' de 1957, se
sigue por lesiones, debiendo concurrirasistido dc cuantas pruebas intente va-lerse.

(B.-1.739) Madrid, a iide enero de 1957
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González Meco (Juan José), hijo de

N.y de Cristina, domiciliado últimamente
en calle Abades, 24, comparecerá el día
9 de mayo, a Jas once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6,
en lá calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas núm. 720, de 1956, por lesio-
nes, seguido contra el mismo y otros.

Félix Beltrán Delgado, cuvas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado úl-
timamente'en la calle de San Andrés, 26,
comparecerá dentro del término del quin-
to día en el Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, a satisafcer las

afabilidades y cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas

(A.-7
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